RES.3679 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2015-17-1-0005391, Ent. N°5332/18)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 46/002/2014, convocada para la realización del Proyecto Técnico Arquitectónico, construcción y habilitación ante los organismos competentes de hasta 22 viviendas en la ciudad de Tacuarembó, bajo la modalidad “Llave en mano”, destinadas a realojar el Asentamiento Batovi, en el Departamento de Tacuarembó; 

             RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2015, este Tribunal acordó observar el gasto por considerar que el Pliego de Condiciones Particulares exigía documentación, a la cual la Administración podría acceder a través del RUPE (art. 9 Decreto 131/14), y por incumplimiento de los artículos 64 (en cuanto a la garantía de mantenimiento de oferta, por las razones allí desarrolladas) y artículo  48 del TOCAF (no contener el Pliego los factores de evaluación y ponderación de la oferta); 

                               2) que en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015, este Tribunal mantuvo las observaciones formuladas en Sesión de 9 de setiembre de 2015, por considerar que: 1) el Pliego de Condiciones Particulares exigió expresamente a los oferentes la presentación de ciertos documentos y los calificó como “recaudos” que serían “exigibles al momento de presentación de la oferta”, no teniendo relevancia la naturaleza del contrato para ello, por lo que la explicación ofrecida no enervaba el motivo de la observación; 2) el artículo 64 del TOCAF establece que la garantía de mantenimiento de oferta debe ser establecida en un monto fijo,  siendo una  norma clara que no admite otra interpretación que no sea la literal; y 3) que la ejecución de una obra pública conforme a un anteproyecto y en un predio proporcionado por el contratante, no está establecido como una causal de excepción para la aplicación del artículo 48 literal C) del TOCAF;  
                            3)  que nuevamente, este Tribunal en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, mantuvo la observación formulada el 9 de setiembre de 2015, por considerar que la Administración actuante no aportó elementos que ameritaran el levantamiento de las observaciones oportunamente realizadas, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia; 

                          4) que posteriormente, en Sesión de fecha 24 de mayo de 2018, este Tribunal observó el gasto emergente de la ampliación remitida, por un total de   $ 3:053.258 incluidos IVA y monto imponible, en virtud de que la ampliación derivaba de una contratación cuyo gasto fue originalmente observado, reiterado y mantenida por este Tribunal, de forma insubsanable; 

                         5) que en esta oportunidad, se remite nota de la Contadora Auditora de fecha 15 de noviembre de 2018, remitiendo los antecedentes intervenidos por reiteración; 
                                     6) que se adjunta, documento de detalle de intervención por reiteración efectuada por la Contadora Auditora el 5 de setiembre de 2018, por el monto de $ 3:053.348 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos;  
                                    7) que luce Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 6 de agosto de 2018, mediante la cual se amplía el contrato de construcción suscrito el 24 de agosto de 2017 y se reitera el gasto; 
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
                                    2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24 de mayo de 2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).
5)  Oficiar a esa Secretaría de Estado.
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